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°

✓ Infringir leyes, reglamentos o límites máximos permisibles que provoquen o
realicen descargas, emisiones, emisiones de gases tóxicos, emisiones de
ruido, filtraciones, vertimientos o radiaciones contaminantes.

✓ En la atmósfera, el suelo, el subsuelo, las aguas terrestres, marítimas o
subterráneas.

✓ Que cause o pueda causar perjuicio, alteración o daño grave al ambiente o
sus componentes, la calidad ambiental o la salud ambiental.

✓ Pena privativa de libertad no menor de 4 ni mayor de 6 años.
✓ 100 a 600 días-multa.



°

✓ Falsear u ocultar información sobre el hecho contaminante, la cantidad
o calidad de las descargas, emisiones, filtraciones, vertimientos o
radiaciones contaminantes, a la autoridad competente o a la institución
autorizada para realizar labores de fiscalización o auditoría ambiental.

✓ Obstaculizar o impedir la actividad fiscalizadora de auditoría ordenada
por la autoridad administrativa competente.

✓Actuar clandestinamente en el ejercicio de su actividad.

✓ Privativa de libertad no menor de 5 ni mayor de 8 años en caso de
lesiones graves.

✓ Privativa de libertad no menor de 6 ni mayor de 10 en caso de muerte.
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“Desactivar o dejar inactivas las áreas, labores e instalaciones de una 
unidad minera sin contar o sin cumplir el respectivo Plan de Cierre de 

Minas aprobado”
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